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¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡_¡¡¡¡¡iiiii--~-.-otIDENANZA MUNICIPAL N° 17/2019
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE

~III

,
~~_ VILLAZON

.~ - ~TOS y CONSIDERANDO.
Qlle, el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personasnaturales e instituciones sobresalientes y
destacada\. en el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento Grado Honor Cívico GRAN
ESCUDO J;)p LA PROVINCIA MODESTO OMISTE "La Joven Morena del Sud" al Señor Lelis Molina
POrhaber .!ea1~ado excepcionales servicios en favor de nuestro municipio resaltando en el ámbito artístico

ico y 91'llturaldestacando sus aportes al municipio.
ue, de aciierdo ii~rt. 283 de la Constitución Política Del Estado,el Gobierno Municipal Autónomo está

ituido 'Por elCoúcejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el
de s compétenclas.

.taM.del"ConceJQMunicipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
a.personalidades "e.ipstituciones que en el cumplimiento desus funciones aportaron al desarrollo
municipioy Estado P~inacional.

r~o ~ arto 2 de la l~y 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMA TIVA
, rmativa legaldel ~obierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco

ómpetencias, tiene carácter obligatorio para toda personanatural o colectiva, pública o
privada, nacional o . anjera; así..como el p~gQde Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos,
Que la LEY '006 LEY'D:EUi'ORDENAMIENTO JURÍDICO y ADMINISTRATIVO en el art. 34

'"u"uu.,uo Municipales siendo. que las misma~ se emiten: parágrafoV. Honores: l. Declaratorias para el
honores, distincionesi.y~condecoraciones,
Municipal en sesi,QllordinariaW 34/2019 de 17 de mayo de 2019 como instancia Municipal,

el tratamiento en grande y en detalle y emitir Ordenanza Municipal correspondiente
~""I';J(,,","""V Interno CM. de REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONES Y

TITULO S Y

MUNICIPAL DE DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QU'U;Es~~~Z~~
'-'V·~!.Ji!"".'u:.LA LEY DE GOBIERNOS rTT""~" MUNICIPALES, LEY n

v"y~"" Y DESCENTRALIZACION Y DEMÁS
ILL,rt.L,uonVIGENTE. ','" .

Artículo primero. - Se proceda arecorro ..enla Sesión
GRAN ESCUDO DE LA PROVWGIA MODESTO·
aporte artístico, cultural, y musical a lóAargodél tiempQ

~
Artícu~o segun~~.- Qued~ en~argados ~a~ael !lenad~en el.libro e Honor y,del cumpli~i'i!0 dp l~.'p~e~ente
norrnatrva municipal, el EjecutIv,? Municipal rdem.as.pgt1~n~ .~~1Gobierno A tononro.M,ylllS~á1,de
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